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RESOLUCION N* 1362 
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ALPONSO TIAJELAO BISTANANTE 

DITRMDENTE 15 COMPARIAS 

En ejercicio de las atribuciones soñaledas por el Señor 
de Cumpañíss según lesalución N” 917 de 22 da Junio de 67, 

CONSIDERANDO: 

de el o de porál de 1571 se ha anto el Notario PG - 
blica de este cantón docí Sr Carlos Quisónes Veláiques, la escritura pá 
blica de asunto de cap cal y rotores de externos de La compañía anfed, 

Que al Departamnto de Inspección de esta Superintendencia ha =- 
prosentado 1 Inforue N* 71-63-DIA, de 14 de 1971, que comprusba> 
la integración del muento de copital en les senstates un la- 
socritura antes uencipacón; 

Que cvusta de la misus escriterma, que es han cumplido las requi- 
sites isgalos. : 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar: a) el auwweto de capital efectuado - 
por la enínima denorinada “MOTORES - 

CUMMENS DIESEL Ds GUAYAQUIL 5.A.”, per le sues de 205 MILLONES DE SY — 
CES, con lo cual queda elevado el epitsl de la compañía a la cantidad- 
de CÍNCO MILLONES DE SUCKES, torreventado por dsacióstas Ciacunta BC - 
ciones erdicarias y norimtivas de wriute all sucras cada ua, 7, b) la 
reforaa de los estatutos constante on la citada escritura, 

ARTÍCULO SEGUNDO, - Sisponer que ei Angistrador de la Proptodad - 
de Guayaquil: a) inseriba la referida escritu 

ra pública y esta Mesolución «a el Negistye Mercantil de uumcdo a los- 
mes. 150 y 155 de la Loy de Compañías codificada por la Comisión Jurí- 

"y póbltcada en el Soplenento del Dogistso OfIEÍAL 197 Je 6 de - 
de 1978, y, b) ponga las nogss de roforvacia que dispone el incl- 

E cánero del hat. 5) de la Loya Megiatro.



A PR . a “As 

-JTECULO. TERCENO. - Oréenar que Los aitarios 1"-de quite y Oseya 
quíi, tomen razón del contenido de la escri- 

TER. soc menda imoeribiz hl margen de las mtrices de las 
ei 3 de Hiwero de 1963, emíores a la cual se constituy$ la -. 
y.31 de divienbre de 1969, de' scudo a la ami. 96 nmentó el ampital y 
se redormaron les estarutos sociales. 

OUMUNIQUESE. - Dada y firuada on la Superintendencia de Compa -- 
— les, en Guayaquil, a velste de mayo de mil: setenta y Mo.- 

  

y Eirab la desalación que * antecede, ol sellar decter Al- 
a aaa. Intendinte de Compañías! en Guayaquil, e los 

boi as del mes de muyo de mil novecientos setenta y uno,- LÓ COR - 

    
Queda inscrita la Resolución anterior de fojas Sicte mil qui- 

nientos cuarenta y uno a Siete mil queinientos cuarenta y ocho


